
  

4 

ST COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
DIVICARGO S.A.     DIVICARGO 5 A 

  

Latacunga, 02 de Junio del 2016 

Estimados, o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

Por medio del presente yo, DIEGO MANUEL VILLAVICENCIO CALVOPIÑA con CI. 

0501880348, Gerente General de la Compañía de Transporte Pesado DIVICARGO S.A, 

con RUC 0591720228001, solicito por favor se realice el tramite pertinente para ceder el 
total de acciones (58), pertenecientes a la fallecida Sra. Emma Piedad Calvopiña 

Peñaherrera(+) con CL 0500476064, a su Sr. Esposo Pablo Abelardo Calvopiña Conrado 
con Cl. 0500020128, tal y como se hace constar en la posesión efectiva adjunta. 3 aplabry 

Por la atención que de a la presente, anticipo desde ya, mis mas sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 
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: Gonzalo Gallo 0e675 y Tulcán Ti 5108137/ vmontenegroUd ivicargo.com 

  

Latacunga: Barrio San Rafael, calle Bolivar s/n Telf. 03 2389021 / k.armasQmy mtogistics.com 

Guayaquil: Av. 25 de Julio s/n y Juan Péndola Telf. 0991177210 /dvillavicencioOdivicargo.com 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR f 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE N 050188034-8 
CIUOADARHA y INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES : SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO Vad43I4442 

VILA CALVOPIÑA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
2 ONIO MANUEL. VILLAVICENCIO MANUEL MESIAS 

or o LUGAR DENACIMENTO APELLIDOS Y NOMBRES DE L.4 MADRE 
> corona CALVOPÑA GLORIA TERESA 

LATAICUNGA 
3 IONAGIO FLORES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-00-06 Pola 

NACIONALIDAD ECUATORIANA FECHA DE EXPIRACIÓN 
SEXO M oa 2024-06-23 ao 
ESTADO CIVIL CASADO o 2 

KARINA CECIBEL . 
ARMAS HINOJOSA A , 

EY HE y 

A OMCION GARA MAA DL CAOAMADO O 

  

ADEL ECUADOR     
LECCIOE 

  

SO TPRFEEC TEL 

      
LATACUNGA 

ELOY ALFARO 1 SAN FELIPE 

DUPLICADO USDA 

DELEGACION PROVINCIAL DE SUATAS - DN? 

39887Af 2210:20]4 14 4.53 

3988160 mn 

 



    
    

  

      

        

   

   

    
   

     

sin otorgar testamento alguno, quien dejó como único y universal heredero a su 

el peticionario PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO,; por lo cual solicito se 

eceptar la declaración juramentada respectiva y agregar los siguientes   
ida de defunción y la declaración juramentada de convivencia que realizó el 

te antes de su fallecimiento. - 

los bienes sucesorios dejados por los causantes constan los siguientes: 

) Un terreno de media cuadra de superficie, ubicado en el sector de San 

Rafael, de la parroquia Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, adquirido por 

escritura de compraventa de fecha cinco de julio de mil novecientos ochenta, 

ante el doctor Guido Lanas, Notario Segundo Público del cantón, legalmente 

inscrito el veinticinco de julio de mil novecientos ochenta bajo la partida 

número setecientos cuarenta y nueve del Registro de la Propiedad de Mayor 

cuantía.- 

:D) Una cuenta de ahorros en la cooperativa (CACPECO, con múmero 

060101040519.- 

declaración juramentada de ta peticionarla y las partidas agregadas serán suficientes 

mentos habilitantes para que Usted en uso de la atribución contemplada en el
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Á, Me: sonceda la Posesión Efectiva, proindiviso y sin perjuicio de' 

de terceros, “respecto delos derechos dejados por el ya referido causante, 

Con una de lascopias cártificadas de la respectiva Acta Notarial, se proceder 

al señor Regibtrador de la Propiedad cantonal, para que la inscriba en «3; 

necesario. 

La cuantía por 'naturtleza es indeterminada. 

AA 
TLDnta 

; e. ABOGADO 
PABLO ARELARDO CALVODIÑA CONRADO MAT. 17-2014-99 

-— ODO ID 4EZ 

   
Recibido hoy día CUATRO DE AGO: Ó del dos mil CATORCE, a Jas catoñ 

. e] 

treinta minutos.”.Doy fe.- ; A 5 

    

   

DEL CANTÓN LATACUNGA 
er” 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PABLO ABNLÁRDO! CALVOPIÑA CONRADO 

En la ciudad de Latacunga, Capital de la provincia de Cot



   
   
   
   

    

   
   
    

    
   
   
   
   
   
   
   

   

  

   
    

    

  

       

FERNANDO RODRIGUEZ BOADA, NOTARIO CUARAN 

    
GA, comparece el señor PABLO ABELARDO ( 

rado civil viudo, domiciliada en el 

acia de Cotopaxi.- El compareciente es ecuatoriano, mayor 

tad, a quien conozco en este acto e identifico por su 

de ciudadanía que me presenta, doy fe.- Bien instruida 

í el Notario en el objeto y resultados de ésta su 

IÓN JURAMENTADA a la que procede libre y 

ariamente, Juramentada que fue en legal y debida forma, 

ftida de las penas del perjurio y de la obligación que 

de decir la verdad con claridad y exactitud manifiesta: 

ónyuge EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, fallecida doce 

yo del dos mil catorce, sin otorgar testamento alguno, 

dejó como únicos y universal heredero a su cónyuge PABLO 

ARDO CALVOPIÑA CONRADO, conforme consta de los documentos 

tantes que para efectos del otorgamiento de la presente 

Sión efectiva estoy adjuntando a esta declaración.- Por lo 

ésto acudo ante usted y solicito se sirva conceder a favor 

hombrado heredero la posesión efectiva pro indiviso y sin 

Juicio de los derechos de terceros sobre todos los bienes 

; dos por el causante EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA y 

Hctto que esta declaración juramentada, las partidas de 
   

  

y nción y matrimonio que acompaño sean suficientes documentos 

púilitantes para conceder la referida Posesión Efectiva. Yo el 

  

o 
Prario leo ésta su declaración a la comparecíiente quien se 
Es  
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_ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, en la que expresa 
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2014 04 
NOTARIA CUARTA.» LatacinÚa, CUATRO DE AGOSTO del. 

            

catorce.+ Las diecisiete horas, ante mí DOCTOR 

RODRIGUEZ BOADA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATAC 

atención a la petición presentada por el señor PABLO, 

CALVOPIÑA CONRADO y en la cual me solicita su Law 

Posesión Efectiva sobre todos los bienes dejados 

fallecida cónyuge EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, en 

de única heredera. AL efecto se ha procedido a recepi 

declaración Juramentada de la nombrado peticionarii - 

voluntariamente su petición de que se les conceda la pe 

CALVOPIÑA PEÑAHERRERA.- Por lo que antecede y habi 

presentado los siguientes documentos: 1.- Petición £oK
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y la gravedad del juramento 

16 sobre la obligación que tiene de declarar laY verdad 

aridad y exactitud.- 3.- De que se encuentran agregadas 

rtidas de defunción y matrimonio que acreditan el derecho 

sucesión de las personas difuntas; y en uso de la 

ción legal constante en el numeral décimo segundo del   E:lo dieciocho de la Ley Notarial y del artículo siete de 

y Reformatoria a la Ley Notarial y considerando que se 

E eran plenamente probados los fundamentos de la petición, 

JERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME£ HALLO INVESTIDO, 

CEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS 

HOS DE TERCEROS de TODOS los bienes dejados el causante; 

tomo el derecho que tienen de reclamar emolumentos y más 

icios en calidad de heredero del mismo a favor de PABLO 

DO CALVOPIÑA CONRADO.- Margine esta resolución en el 

tro de la Propiedad de este cantón.- Dejo copia y desgloso 

cumentación adjunta.- Para la inscripción confiero copia,- 

IN 
o/SEL CAÑTON LATACUNGA
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N- 050002012-8 

CALVOPIÑA AGUSTIN ASE! 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CONRADO DELFINA 
: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Ñ - Í 

LATACUNGA 
Ñ 

2014-0549 
y 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06-19 

     

  

  

  

    aerueuica pal SU AROMA 
CONSEJO NACIONA MA UEIONA 

CERTIFICADO 05 VOTACION 

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-PEB=2014 

008 - 0137 0500020128 
O CÉDULA 

CALVOPIÑA CONRADO PABLO ABELARDO 

- COTOPAXI" 
PROVINCIA CIRCUNECRIPCIÓN » 

z SLATAGUNGA »  ELOYALFARO/SAN 
- FELIPE D 

== A _ o LA JUNTA . 
- e 
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PÚBLICA DEL ECUADOR: 
4n General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI     ondiente a 1950 Tomo 1-1 Pagina 62 , Acta 

ripcion de: CALVOPIÑA PEÑAHERRERA EMMA PIEDAD 

md en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGA RRA He 

cia de COTOPAXI*****x**; el VEINTIDOS * de FEBRERO * 

ATENTOS CINCUENTA ***** ¡HIJA de: ALEJANDRO E CALVOPIÑA 

lidad ECUATORIANA*+****** ; y de: ESTHER PEÑAHERRERA ' 

bhalidad ECUATORIANA******%*, 

A O COPIA CERTIFICADA O DOCUMENTO SOLICITUD, 
TIFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

ATIFICADO DE DEFUNCIÓN O DATOS DE FILIACIÓN O ACTA DE RECONOCIMIENTO * 
BESSOLUCIONES ADMINISTRATIVAS [ RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 

soooosrsssce—— MMMM cóoIcO 
 



   PÚBLICA DEL ECUADOR"*>* 
ri eneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación A o 

pción G 05097 Y eat         

    

      

     

   
     

    

ÍBRES Y APELLIDOS DEL PADRE. ALEJANDRO E CALVOPIÑA 

BYBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ESTHER PEÑAHERRERA 

res y Apellidos de quien solicita la inscripción. JAIME RODRIGO  CALVOPIÑA ¡ TOVAR, 

pasaporte No. 0501603559, nacionalidad ECUATORIANA 

SERVACIONES 
LA DE LA FALLECIDA N” 0500476064, CAUSAS DE LA DEFUNCIÓN: TUMOR MALIGNO 

UNDARIO Y NO ESPECIFICADA DE LOS GANGLEOS LINFATICOS, CERTIFICADO POR: DR. 

AR SERRANO COD. MED. L1"I" F9 N*25. 

  

     », w % ? 2 
pte z 

pS PA PURA PROYINON 7 

s LL, , LA 

SL A ed e   Ti 
7 FTE d8Y Solicitante 1 des delegado 

"JAIME RODRIGO CALVOPIÑA TOVAR JAIME RODRIGO CAÍZA DE LA CRUZ 

MA MAA 
a y Fecha de Defunción Impreso por JGAIZA, LATACUNGA, 12 DE MAYO DE 2014 

ACUNGA, 12 DE MAYO DE 2014 
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Jete de Oficina 
=— 

nyugal, judicialmente autorizada de 
. los 

presente matrimonio, fue declarag/ m 
e- 

del Juez ........... o, . 

con fecha ..oooocooconcccoco o. . o 

hiva. : 

Le... A: 19 

s Jefe de Oficina eS 

efi Hi —— , a A o Y As E: a 
    
   
   

E, E da, 
q1£ Ja ga do 
O . 

a A CORA ge 

“de 19...    
  

  

   

    

hoy día .. 44? PA de..... “0 

cs El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio def] 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .../2bte Abelardo tale 
IA nacido en ..%% 7 o el de POR a dé 

19MÉ., de nacionalidad Lee , de profesión A LAA 5 

con Cédula N* 0£7.209,20.42 _... domiciliado en. . ¿L Ain , de estad? 
meo e Ln ; hijo de Aportr . Erlaos AA conca ninai 8 

y de .. SefJama E E Deeenrnrrnnre ner ne nr negon merenrorenornnric to dB 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA £ONTRAYENTE: Duncoror Sardad Esto far. E 
Hz VLEMMÁ nacida en leg pufo o, Att de AMA o de 

19.570., de nacionalidad Lao _ de profesión ¿-arulA, olomtilncen. a 

con Cédula N* 91 0044 60£ . ., domiciliada en Sa: o , de Las 

anterior _A4g/%A. a ; hija de .% tna Babe, ml Y = E 

y de Call. Praha. Lt o ao E 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ...«: Craprda o FECHA: A 
En este matrimonio legitimaron a sy.. hij..,comun.. llamad 0444. Crrlenaa, Verso 

ete Balvapaañ, tomrde, fe aia. Jens: Apt ata go Ao 
Za bo : E 
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D Factura: 003-002-000008090 

NOTARIO(A) FULVIO FERNANDO RODRIGUEZ BOAD 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON LATAGUNGA 

EXTRACTO 

  

    

    

    
             

    Calidad Nacionalidad creas 

 USOODZO ten EGUATORIA ASTCIONARO 

  

  
         

Tapa Indtervirinats 

CVOFNAGONRADO PABLO [FOR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA ABELARDO     

  

            
  

    
  

      
  

          

A 4 , A av denkíánDo RODRIGUEZ BOADA 

CARTA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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Factura: 003-002-000008207     

  

    

      

NOTARIO(A) FULVIO FERNANDO RODRIGUEZ BOADA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON LATACUNGA 

  

    

  

  

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160501004000033 ' 

MATRIZ : 
FECHA: T8 DE MAYO DEL 2016, (10:41) 
¡TIPO DE RAZÓN: AMPLIATORIA 

ACTO O CONTRATO: POSESIÓN EFECTIVA 

[PEGRA DE OTORGAMIENTO: —]04-08-2014 
NÚMEÑO DE PROTOCOLO: PO01525         
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

RODRIGUEZ BOADA 

CANTÓN LATACUNGA 

 



    
En la presente fecha se tomó nota al margen YJe 
de POSESIÓN EFECTIVA, de fecha cuatro de agosto dos mil 
catoros, otorgada por PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO en la 
NOTARIA CUARTÁ DEL CANTÓN LATACUNGA A CARGO DEL DOCTOR 

be FERNANDO RODRIGUEZ BOADA. Latacunga dieciséis de mayo de dos 
" mil dieciséis, doy fe.- 
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No. Rp cl cen 

No. ROGlStlO..carorcacooznooreorocacornaccnanaoacs Puertreraaros 

      

ho.compratame. A AALO O NOTARIA 

E a o ALA 
SEÑOR NOTARIO: AU A Pto Bcrgue Bodo 

PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, de estado civil viudo, da ción chofer 

profesional, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliada en este cantón provincia de 

Cotopaxi, comparezco ante usted y digo: 

Con fecha cuatro de agosto del dos mil catorce, ante el Notario Cuarto del Cantón Latacunga, se 

realiza la Posesión Efectiva de los bienes dejados por mi fallecida cónyuge EMMA PIEDAD     
   

    

    
      

CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, el doce de mayo del dos mil catorce; la misma que consta inscrita 

con fecha dos de marzo del dos mil dieciséis del dos mil dieciséis.- 

Por un error involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva no se hizo constar entre los bienes a 

heredar: 

a) Acciones y derechos que poseía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

DIVICARGO S.A., por haber sido socia de la misma. 

Con estos antecedentes acudo a usted y fundamentado en lo que dispone el artículo 18, numeral 12 

de la Ley Notarial, solicito que también se conceda la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio 

de terceros, de los bienes dejados por mi cónyuge fallecida EMMA PIEDAD CALVOPIÑ. 

PEÑAHERRERA, constantes en la mencionada Posesión Efectiva otorgada con fecha cuatro 

agosto del dos mil catorce. 

La cuantía es indeterminada. 

Firmo con mi defensor.- 

   de A e 
PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO “55.5 

 



    

   

  

a mil dieciséis, a las diez 

- 

En la ciudad de Latacunga, Capital de la provincia de Cotopaxi, 

hoy día seis de mayo del dos mil dieciséis, ante mí DOCTOR 

FERNANDO RODRIGUEZ BOADA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATACUNGA; 

comparece PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, de estado civil viudo, 

domiciliado en esta ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi.- 

El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, a quien conozco en 

este acto e identifico por su cédula de ciudadanía que me 

presenta, doy fe.- Bien instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de ésta su DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que procede 

libre y voluntariamente, juramentada que fue en legal y debida 

forma, advertido de las penas del perjurio y de la obligación que 

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud manifiesta: “Mi 

cónyuge se llamó EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAHERRERA, fallecida el 

doce de mayo del dos mil catorce, sin otorgar testamento alguno, 

quien dejó como único y universal a PABLO ABELARDO CALVOPIÑA 

CONRADO y aá ANA LUISA ZAPATA MOLINA en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a. gananciales; que con fecha cuatro de 

agosto del dos mil catorce, ante el Notario Cuarto del Cantón 

 



  

Latacunga, se realiza la Posesión Efectiva 

      
   

   
   
   

   

dieciséis bajo la partida número sesenta y ocho, Y Registro de 

Sentencias del Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga en la 

que por un error involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva 

no se hace constar los bienes inmuebles detallados en la petición. 

Yo el Notario leo ésta su declaración al compareciente quien se 

ratifica en todo su contenido y la firma, todo en unidad de acto 

conmigo, DOY FE. 

  

  

NOTARIA CUARTA.- Latacunga, seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

Las diez horas treinta minutos, ante mí DOCTOR FERNANDO RODRIGUEZ 

BOADA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LATACUNGA; en atención a la 

petición presentada por PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO y en la 

cual me solicita se conceda en su favor en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gaananciales: la Posesión Efertiva 

 



  

  

vlbmao CALVOPIÑA PEÑAHERRERA. Al efecto se ha procedido a receptar 

la declaración juramentada del nombrado peticionario PABLO 

ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, en la que expresa libre y 

voluntariamente su petición de que se le conceda la posesión 

efectiva de los bienes uejados por el causante EMMA PIEDAD 

CALVOPIÑA  PEÑABERRERA.- Por lo que antecede y habiéndose 

presentado los siguientes documentos: 1l.- Petición formulada por 

PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO, con el patrocinio de su Abogado 

Defensor. 2.- Se ha receptado la declaración juramentada del 

peticionario, previa la advertencia sobre las consecuencias y la 

gravedad del juramento así como su responsabilidad penal en caso 

de perjurio y de que se le advirtió sobre la obligación que tiene 

de declarar la verdad con claridad y exactitud.- 3.- De que se 

encuentran agregadas las partidas de defunción y matrimonio que 

acreditan el derecho a la sucesión de la persona difunta; y en uso 

de la atribución legal constante en el numeral décimo segundo del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial y del artículo siete de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial y considerando que se 

encuentran plenamente probados los fundamentos de la petición, en 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS 

DE TERCEROS respecto “de todos los derechos y bienes dejados por el 

causante EMMA PIEDAD CALVOPIÑA PEÑAMERRERA, así como el derecho 

que tienen de reclamar emolumentos y más beneficios en calidad de 

herederos del mismo a favor de PABLO ABELARDO CALVOPIÑA CONRADO en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales.- 

 



  

      
005 ELECCIONES SECCIONALES 23-P58-2014 

005 - 0187 

s LA JUNTA 

   



Previos los antecedentes expuestos concedo la 

   
   
   
   
   

   
   

  

Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de 

de los derechos y acciones que poseía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DIVICARGO S.A, que por un error involuntario no se hace 

constar en la Posesión Efectiva de fecha cuatro de agosto del dos 

mil catorce, ante el Notario Cuarto del Cantón Latacunga, la misma 

que consta inscrita con fecha dos de marzo del dos mil dieciséis 

bajo la partida número sesenta y ocho, del Registro de Sentencia 

del Registro de la Propie: del Cantón Latacunga.- Confiero copi 

de todo lo actuado ra] poder Wnscribir la presente ampliatoria 

Posesión Efectiva en el/Registro Le la -PÉOpiedad de este Cantó 

Dejo copia y entrego 1d documentación adjunta. Boy Fe.- | 
es É ¿ 
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CERTIFICO Guin esta fecha se ha 

msento el trulo que antecede, en el 
: 

REGISTRO ADAME da Fo jas 
AR RAS. ibn, bajo da 

partida No... A 

Latacunga, a de TDi 20.14 

  

    REGISTRADOR 
  

 


